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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN 
CUMPLIR PARA DICHO FIN 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, 
el Instructivo que debían observar las asociaciones de ciudadanos que 
pretendían obtener el registro como partido político nacional; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día veintiséis de diciembre del mismo año. 

 
II. Con fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el 
que se definió la metodología que observaría la entonces Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los 
requisitos y el procedimiento que debían observar las organizaciones o 
agrupaciones políticas que pretendían constituirse como partidos políticos 
nacionales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintiocho 
de diciembre del mismo año. 

 
III. Con fecha catorce de noviembre de dos mil, el máximo órgano de dirección 

del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, el Instructivo que 
debían observar las organizaciones o agrupaciones políticas que pretendían 
obtener el registro como partido político nacional; publicado en el citado 
órgano informativo el día seis de diciembre del mismo año.  

 
IV. Con fecha seis de abril del año dos mil uno, el Consejo General aprobó, en 

sesión ordinaria, el Acuerdo por el que se reformó, modificó y adicionó el 
Instructivo que debían observar las organizaciones o agrupaciones políticas 
que pretendían obtener el registro como partido político nacional; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día dieciocho del mismo mes y año. 
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V. Con fecha doce de diciembre del año dos mil uno, se aprobó, en sesión 

ordinaria, el Acuerdo del Consejo General por el que se definió la 
metodología que observaría la entonces Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento 
que debían cumplir las organizaciones o agrupaciones políticas nacionales 
que pretendían constituirse como partidos políticos nacionales; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día veinticinco de enero de dos mil dos. 

 
VI. En sesión extraordinaria de fecha diecinueve de diciembre de dos mil tres, el 

Consejo General del Instituto aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se expide el Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como partido político nacional, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin”; el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintiséis de diciembre de dos mil tres. 

 
VII. Con fecha nueve de marzo de dos mil cuatro, el máximo órgano de dirección 

de este Instituto, en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo por el que se 
modifica el Instructivo que deberá observarse para la obtención del registro 
como Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha veinticuatro del 
mismo mes y año. 

 
VIII. El treinta de noviembre de dos mil seis, en sesión ordinaria, el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral aprobó el Instructivo que deberá 
observarse para la obtención del registro como partido político nacional, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin. Dicho Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiséis de diciembre del mismo año. 

 
IX. Con fecha trece de noviembre de dos mil siete, fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación diversas reformas y adiciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Entre dichas reformas se 
estableció la prohibición de la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa. 
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X. Con fecha catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el que, entre otros temas, se regularon las reformas 
constitucionales en materia de constitución de partidos políticos nacionales. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, en su parte 
conducente, establece: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 
políticos del país (…)”. 
 

2. Que el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su fracción III, establece que es prerrogativa de los 
ciudadanos “Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país (...)”. 
 

3. Que el artículo 41 Constitucional, párrafo segundo, en su Base I, señala: “Los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el Proceso Electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito 
Federal. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa” [énfasis añadido]. 

 
4. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafos 1, incisos a) y b), y 2, ambos del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
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Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya función estatal es 
la organización de las elecciones federales, en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y 
entre sus fines se encuentran contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 
5. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales dicta que: “Es derecho de los ciudadanos 
mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual 
y libremente”, así como que “ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de 
un partido político.” 

 
6. Que, por su parte, el artículo 22 del mismo ordenamiento identifica a las 

personas que pueden constituirse en partidos políticos nacionales, 
estableciendo que: 

 
“1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido 
político para participar en las elecciones federales deberán obtener su registro 
ante el Instituto Federal Electoral. 
2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa a ellos. 
3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los 
efectos de este Código, a las organizaciones políticas que obtengan y conserven 
su registro como tal. 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los 
derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen 
la Constitución y este Código. 
5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, 
tendrán la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas 
establecidas en el presente Código y las que, conforme al mismo, establezcan 
sus Estatutos.” 

 
7. Que en el artículo 24 del Código invocado se establecen los requisitos que 

las organizaciones de ciudadanos deben cumplir para ser registradas como 
partido político nacional, a saber: 
 

“a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su 
programa de acción y los Estatutos que normen sus actividades; y 
 
b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o 
bien tener trescientos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales 
uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar con fotografía 
correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna 
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circunstancia, el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 
por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate.” 

 
8. Que asimismo, en los artículos 25, 26 y 27 del citado Código de la materia se 

establecen los contenidos mínimos que deberán comprender en cualquier 
caso, la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, 
respectivamente, de aquellas organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener su registro como partido político nacional, al tenor de lo siguiente: 
 

“Artículo 25 
1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 
a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e 
instituciones que de ella emanen; 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que 
postule; 
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a 
cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos 
políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de 
apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que 
este Código prohíbe financiar a los partidos políticos; 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; y 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 26 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 
a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su 
declaración de principios; 
b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 
c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el 
respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política; y 
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 
electorales. 
 
Artículo 27 
1. Los Estatutos establecerán: 
a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el 
emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se 
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incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas 
y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 
I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del 
partido; 
II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del 
partido., con facultades de supervisión y en su caso, de autorización en las 
decisiones de las demás instancias partidistas; 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, 
de precampaña y campaña a que se refiere este Código; 
d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en 
que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma 
electoral durante la campaña electoral en que participen; y 
g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones 
internas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa, así como 
los órganos partidarios permanentes encargados de la sustanciación y 
Resolución de las controversias. Las instancias de Resolución de conflictos 
internos nunca serán más de dos, a efecto de que las Resoluciones se emitan de 
manera pronta y expedita.” 

 
9. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en sesión celebrada el día primero de marzo de dos mil cinco, 
aprobó y declaró formalmente obligatoria la Jurisprudencia 3/2005, en la que 
describe seis elementos mínimos que, conforme al artículo 27, apartado 1, 
incisos b), c) y g) del Código Electoral, deben contener los Estatutos de los 
partidos políticos nacionales para considerarse democráticos, en los términos 
siguientes: 

 
“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos 
c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
impone a los partidos políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, 
procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona elementos 
suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras 
fuentes para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la 
democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que 
comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o 
doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que 
es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es 



 7

posible desprender, como elementos comunes característicos de la democracia 
a los siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el 
mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, para que 
respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que 
cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos 
derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, 
información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la 
posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del 
gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo 
amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la 
decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado 
mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la participación de 
los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el 
ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos 
electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de 
referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino 
que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir 
sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos 
mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, 
conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral 
Federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal 
centro decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o 
cuando no sea posible, de un gran número de delegados o representantes, 
debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente 
por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un número 
razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, 
así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección 
de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado 
de participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de 
igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida 
de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, 
a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de 
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a 
elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como 
tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, 
pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor 
de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría 
como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, 
con la participación de un número importante o considerable de miembros, 
puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la 
aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial trascendencia, 
y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad de 
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revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de 
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y 
establecimiento de períodos cortos de mandato. 
 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-781/2002. 
Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2002. 
José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-259/2004. 
José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos. 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

 
10. Que en el párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se establece que para constituir un partido 
político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al 
Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la 
elección presidencial. Asimismo, se señala que las organizaciones 
interesadas deberán informar mensualmente al propio Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades 
tendentes a la obtención del registro legal, y se especifican los actos previos 
que deben realizarse para tales efectos de acuerdo con lo siguiente: 
 

“a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos 
distritos electorales, una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto, 
quien certificará: 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea 
estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 
del artículo 24; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración 
de principios, el programa de acción y los Estatutos; y que suscribieron el 
documento de manifestación formal de afiliación; 
II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron 
formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, su residencia y la 
clave de la credencial para votar, y 
III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención 
de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir 
el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales. 
b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Instituto, quien certificará: 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 
asambleas estatales o distritales; 
II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este 
artículo; 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 
nacional, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
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IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y 
Estatutos; y 
V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta 
la organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo de afiliados exigido por este Código. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del 
Instituto. Los funcionarios autorizados para expedirlas están obligados a realizar 
las actuaciones correspondientes. 
3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de 
registro en el plazo previsto en el párrafo 1 del artículo 29 de este Código, dejará 
de tener efecto la notificación formulada.” 

 
11. Que conforme al artículo 29 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la organización interesada que haya realizado 
los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político 
nacional, deberá presentar su solicitud de registro ante este Instituto en el 
mes de enero de dos mil catorce, acompañándola con los documentos 
siguientes: 

 
“a) La declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos 
aprobados por sus miembros en los términos del artículo anterior; 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a 
que se refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, 
esta información deberá presentarse en archivos en medio digital; y 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los 
distritos electorales y la de su asamblea nacional constitutiva.” 

 
12. Que por su parte, el artículo 30 del mencionado Código Electoral Federal, 

dispone: 
 

“1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización 
que pretenda su registro como partido político nacional, integrará una Comisión 
de tres consejeros electorales para examinar los documentos a que se refiere el 
artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del 
procedimiento de constitución señalados en este Código. La Comisión formulará 
el proyecto de dictamen de registro. 
2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo 
anterior, verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en 
su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, conforme al 
cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón 
electoral actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de 
que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo dentro 
del partido político de nueva creación.” 
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13. Que las manifestaciones formales de afiliación a que hace alusión el artículo 
28, párrafo 1, inciso a), fracción I, del Código Electoral Federal, así como 
aquellas que sustentan las listas de afiliados a que se refiere el inciso b), 
fracción V, del mismo artículo, deben reflejar de manera cierta y objetiva que 
la voluntad de adhesión de cada ciudadano guarda vigencia y actualidad con 
relación al procedimiento de solicitud de registro como partido político 
nacional. En razón de lo anterior, con el fin de brindar certeza a los 
interesados, de conformidad con los principios establecidos en el párrafo 2, 
del artículo 105 del Código Comicial, se estima necesario que las cédulas de 
afiliación contengan la fecha en la cual los ciudadanos manifiestan su 
voluntad de adherirse al partido político que se pretende constituir, fecha que 
debe pertenecer al proceso de registro que inicia en enero de 2013 así como 
las leyendas que manifiesten que el ciudadano no se ha afiliado a ninguna 
otra organización que se encuentre solicitando su registro, que su afiliación 
es libre y autónoma. Asimismo, se requiere que los datos asentados en las 
citadas cédulas de afiliación correspondan con los que obran en el padrón 
electoral. 

 
14. Que los afiliados a la organización de ciudadanos que solicite su registro 

como partido político nacional, causarán baja automática del padrón de 
afiliados de cualquier otro instituto político que cuente con registro vigente, 
sin que a éstos últimos les aplique lo establecido en el Lineamiento Décimo, 
inciso d), en relación con la parte conducente del Lineamiento Décimo 
Tercero de los Lineamientos para la verificación del padrón de afiliados de 
los partidos políticos nacionales para la conservación de su registro. 

 
15. Que a efecto de dar cabal cumplimiento al principio rector de certeza que 

debe regir todas las actividades de este Instituto, es conveniente que las 
organizaciones que busquen obtener su registro como partido político 
nacional informen a este Instituto con precisión la fecha y lugar en que se 
celebrarán cada una de las asambleas estatales o distritales. 

 
16. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia histórica 60/2002, aprobada el cuatro de noviembre de dos 
mil dos, señaló: 

 
“DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SU EJERCICIO NO 
ADMITE LA AFILIACIÓN SIMULTÁNEA A DOS O MÁS ENTES POLÍTICOS. De 
conformidad con la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1o., 
párrafos primero y tercero; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 41, fracciones I y II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., párrafo 
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1; 22, párrafo 1; 23, 33, 34, 35, 38, 49, párrafos 2 y 3; 49-A y 49-B, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el derecho de asociación 
política debe ejercerse en un plano de igualdad jurídica que propicie la 
funcionalidad del sistema en el que se ejerce y, paralelamente, no genere un 
tratamiento privilegiado o una restricción indebida de los derechos de los demás. 
Así, los ciudadanos no pueden asociarse, a la vez, a dos o más organizaciones o 
asociaciones políticas que pretendan obtener su registro como partido político o 
agrupación política nacional, dado que, por un lado, ello implicaría la elusión a los 
límites establecidos en el citado Código para el otorgamiento del financiamiento 
público y, por otra parte, la afiliación múltiple y simultánea permitiría eludir el 
requisito relativo a contar con un mínimo de asociados en el país, que se exige 
para el registro de los referidos institutos políticos. Estimar como admisible la 
afiliación simultánea significaría tanto como aceptar la posibilidad de que un grupo 
de ciudadanos concentrara el financiamiento público (que se reparte en forma 
igualitaria) en las entidades políticas que conformaran merced a la afiliación 
múltiple, en detrimento del derecho de aquellos otros ciudadanos que únicamente 
formaran una sola agrupación o partido político, lo que en forma evidente atenta 
contra el principio de igualdad, dado que, en los hechos, los primeros contarían 
con una mayor cantidad de recursos para la consecución de sus particulares 
propósitos políticos. En otro orden, si el Código Electoral Federal, entre los 
requisitos que expresamente prevé para obtener el registro como partido o 
agrupación política nacional, establece el de contar con un mínimo de asociados, 
hace jurídicamente inadmisible que los ciudadanos, en ejercicio de su derecho de 
asociación política, pretendan formar más de un partido o agrupación política 
nacional a la vez, ya que ello se traduciría, al final de cuentas, en la elusión del 
requisito señalado, pues en términos reales no se contaría con la participación 
necesaria de esos ciudadanos para cumplir con los fines encomendados a los 
institutos políticos mencionados, lo cual iría en detrimento del desarrollo 
democrático y la cultura política del país. En este sentido, resulta una 
consecuencia lógica del hecho de que un ciudadano se encuentre asociado a un 
número indeterminado de agrupaciones o partidos políticos, que no se encuentre 
en condiciones óptimas, o bien, no tenga la capacidad suficiente para contribuir de 
manera eficiente al desarrollo y cumplimiento de los fines encomendados a los 
partidos y agrupaciones políticas nacionales de las que forme parte, lo que implica 
que con la existencia de un elevado número de organizaciones o asociaciones que 
alcanzaran su registro y compartieran como asociados a los mismos ciudadanos, 
a todas luces se estaría en presencia de una situación virtual o artificial, no real o 
auténtica, y sería ilusoria la posibilidad de que se potenciara el efecto multiplicador 
que se persigue con las funciones que se asignan legalmente a dichos institutos 
políticos nacionales. 
Tercera Época: 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-055/2002. Fundación Democracia y Desarrollo, A.C. 11 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-056/2002. Asociación denominada Organización Política Hombres y Mujeres 
de la Revolución Mexicana. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-787/2002. Agrupación Política Nacional Plataforma 4. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 
La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 23 y 24.” 

 
En consecuencia, no se contabilizarán aquellas afiliaciones de un mismo 
ciudadano que sean presentadas simultáneamente por dos o más 
organizaciones que estén en proceso de constitución de un partido político 
nacional, para efectos de la satisfacción del requisito de afiliación exigido por 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
17. Que para efecto de realizar una revisión objetiva, con mayor precisión y 

rapidez, de los requisitos constitutivos señalados en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, atendiendo con ello al principio de 
certeza con que debe realizar su actuación, esta autoridad considera 
pertinente establecer la participación de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, de la Unidad de Servicios de Informática y de los 
órganos desconcentrados del propio Instituto, como coadyuvantes de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Comisión de 
Consejeros a la que se refiere el artículo 30 del citado Código, para 
establecer los sistemas y el apoyo técnico necesario que permitan verificar 
que las organizaciones que presenten su solicitud hayan satisfecho los 
requisitos señalados en la Ley para la celebración de sus asambleas y en la 
presentación de su solicitud de registro. 

 
18. Que la finalidad de la celebración de las asambleas estatales y distritales 

consiste en que los asistentes conozcan y aprueben los documentos básicos 
del interesado en obtener el registro como partido político nacional al cual 
pretenden afiliarse, que suscriban el documento de manifestación formal de 
afiliación, que se formen las listas de afiliados y que se elijan los delegados 
propietarios y suplentes que asistirán a la asamblea nacional constitutiva, en 
términos de lo dispuesto en el inciso a), del párrafo 1, del artículo 28 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por lo anterior, 
se considera inaceptable que la finalidad de las asambleas se desvirtúe a 
partir de la práctica de actividades de diversa naturaleza como podrían ser la 
celebración de sorteos, rifas, cursos, o cualquier otra ajena al objeto referido, 
o que se encuentre condicionada a la entrega de paga, dádiva, promesa de 
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dinero u otro tipo de recompensa, mismas que podrían atentar en contra del 
principio de libertad de afiliación previsto en el artículo 5, párrafo 1, del 
Código citado. 

 
19. Que del contenido de los artículos 28 y 29 del Código Electoral se desprende 

que la asamblea nacional constitutiva del partido político deberá celebrarse 
en el mes de enero del año anterior al de la elección, y a fin de dotar al 
Instituto de los tiempos suficientes para realizar las tareas de certificación de 
las mencionadas asambleas, recepción de las solicitudes y documentación 
conducente y elaboración de los respectivos expedientes, se hace necesario 
establecer una fecha límite para la realización de las asambleas nacionales 
constitutivas con el objeto de que el Instituto Federal Electoral pueda tomar 
las providencias necesarias para el desahogo de sus obligaciones legales en 
esta materia. 

 
20. Que el artículo 129, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos conocer de las 
notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse 
como partidos políticos nacionales y realizar las actividades pertinentes; así 
como recibir las solicitudes de registro que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en el propio Código para constituirse como partido político 
nacional e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo 
lo someta a consideración del Consejo General. 

 
21. Que con fundamento en el artículo 31 del multicitado Código Electoral y con 

base en el Dictamen formulado por la Comisión Examinadora, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la 
solicitud de registro resolverá: 

 
a) Cuando proceda, expedir el certificado correspondiente haciendo 

constar el registro, mismo que surtirá efectos a partir del primero de 
agosto del año anterior al de la elección.  

 
b) En caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo 

comunicará a los interesados. En ambos casos la Resolución deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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22. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, es 
conveniente que el Consejo General del Instituto Federal Electoral con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso z), en 
relación con el inciso k) del mismo numeral, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, precise los elementos objetivos 
con los que constatará el cumplimiento de los requisitos y procedimientos 
señalados por la Ley para constituirse en partido político nacional. 
 

23. Que en el caso de aquellas agrupaciones políticas nacionales que cuenten 
con registro ante el Instituto Federal Electoral, manifiesten su interés en 
constituirse como partido político nacional, resulta necesario que se acredite 
ante el Instituto que las dirigencias o representantes legales de las 
respectivas agrupaciones políticas aprobaron solicitar su registro como 
partido político nacional y cumplir con los requisitos y el procedimiento 
previstos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y el presente Instrumento. 

 
24. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, párrafo 1, inciso k) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, tiene entre sus 
facultades fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del 
momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto. 

 
25. Que a través del oficio DEPPP/DPPF/6544/2012, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitó al Doctor Víctor Manuel Guerra 
Ortiz, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, informará sobre la 
cantidad de ciudadanos que representa el 0.26% del Padrón Electoral, 
utilizado en la Elección Federal del día primero de julio del año en curso, a fin 
de determinar el número de afiliados que deberán tener las organizaciones 
interesadas en obtener el registro como partido político nacional. Oficio que 
tuvo respuesta a través del diverso número DERFE/1392/12, de fecha 
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, señalando que dicho porcentaje 
corresponde a la cantidad de doscientos diecinueve mil seiscientos ocho 
punto veinticinco (219,608.25). 

 
26. Que conforme al artículo 117, párrafo 1, del Código de la materia, el Consejo 

General del Instituto está facultado para ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general 
que pronuncie, y de aquellos que así lo determine y, que conforme al artículo 
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7, párrafo 1, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, las 
Comisiones contribuyen al desempeño de las atribuciones del Consejo y 
ejercen las facultades que les confiere el Código y los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

 
27. Que con el fin de garantizar los principios de certeza y legalidad, rectores de 

la materia, así como el de publicidad respecto de las consultas referentes al 
presente Instrumento acordadas por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, las cuales constituyen criterios de carácter general aplicables a 
todos los sujetos del mismo y que deben ser conocidos por la totalidad de las 
organizaciones interesadas en obtener su registro como partido político, al 
igual que todos aquellos actos y Resoluciones de su competencia que la 
Comisión determine, resulta necesario que las mismas deban ser publicadas 
en la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 
 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9; 35, fracción III; y 41, párrafo 
segundo Bases I y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, párrafo 1; 22; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 31; 104, párrafo 1; 105, párrafos 1, 
incisos a) y b) y 2; y 129, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 7 párrafo 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, y en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 117, párrafo 1; y 118, párrafo 1, incisos k) y z), del último ordenamiento 
legal invocado, el Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueba el Instructivo que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un partido político nacional, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para 
dicho fin, en términos del anexo único que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 
 
Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para que emita un Manual de Procedimientos, que deberá contener el 
flujo del proceso y las actividades a detalle que deberán realizar las áreas 
centrales y desconcentradas del Instituto Federal Electoral para el cumplimiento 
del presente Acuerdo, previo conocimiento de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 
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Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en 
los Estrados y en la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 5 de diciembre de dos mil doce, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
Se aprobó en lo particular el numeral 44, inciso g) del Instructivo, por cinco votos a 
favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre y Doctora María Marván Laborde, y cuatro votos 
en contra de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 
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